
Núm. 248. Limes 16 de Octubre. Año de 1876. 

¿Mrttnw Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo» BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán * los Kd ¡lores de 

Jos mencionados periódicos. 

tl\tat orden de 6 dt Abnt de 1839.) 

Se publica t o i l o * ¡ o s dia*. e x c e p t o I o n domingos. 

PRECIOS DE scscfticiox.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al m*¡>; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciouesen Madrid, en la Administración del I l i a m * . Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, .;..» realet. 

A D V E B T I S C I A S D X T O a i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qo» 
sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán do* reate* por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

Real decreto. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
La provincia de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Valeria la Buena, 
de los cuales resulta: 

Que D. Indalecio Revilla Ortega, ve
cino de Quintanilla de Trigueros, acudió 
al referido Juzgado cou un interdicto de 
recobrar la servidumbre quo disfrutaba 
para pasar por el corral de Villa á una 
panera de su pertenencia; derecho de 
que había sido despojado el actor por 
D. Ambrosio Franco: 

Que admitido el interdicto y sustan
ciado sin audiencia del despojante, el 
Juez dictó auto restitutorio, del cual apeló 
el despojante para ante la Audiencia del 
distrito, acudiendo al mismo tiempo como 
Alcalde de Quintanilla de Trigueros al 
Gobernador do la provincia para qae re
quiriese de inhibición al Juzgado, porque 
en el hecho que d io lugar al interdicto 
obró el Alcalde en virtud de acuerdo de 
la Corporación municipal, siendo por tan
to improcedente la reclamación judicial 
intentada: 

Que el Gobernador despachó requeri
miento de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que si el actor en el interdicto se 
creía perjudicado en sus derechos civiles 
por el acuerdo del Ayuntamiento que 
mandó poner un candado en la puerta del 
corral de Villa, los artículos 159, 160 y 
161 de la Ley monicipal le autorizan para 
entablar aute el superior jerárquico el 
oportuno recurso, pidiendo la revocación 
de tal acuerdo; y citaba además el artícu
lo 286 de la ley orgánica del Poder judi
cial, Real orden de 8 de Mayo de 1839 
y art. 84 de la Ley municipal: 

Que el Juez, en cuyo poder obraban 
todavía los autos por no haberlos remiti
do á la Superioridad, sustanció el inci
dente de competencia y declaró tenerla 
para continuar entendiendo del negocio, 
fundándose en que se trata de un derecho 
r^al, como es el de servidumbre estable
cida á favor de uu particular sobre el cor
ral de Villa, que tiene el carácter de pú
blico; y en que con arreglo al art. 13 do 
I* Constitución del Estado (entonces vi 
gente), nadie podía ser privado temporal 

ó perpetumente de sus bienes ó derechos, 
ni turbado en la posesiou de ellos, sino 
en virtud de sentencia judicial: 

Que el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, insistió -ni su requerimient >, 
resultando el presente couflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el párrafo quinto del art. 68 de 
la Ley municipal vigente, según el-cual 
es obligaciou de los Ayuntamientos la 
administración, custodia y conservación 
de todas las lincas, bienes y derechos del 
pueblo: 

Visto el art. 84 de la misma ley, que 
prohibe á los Juzgados y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competen
cia: 

VÍ3to el párrafo primero del art. 162 
de la misma ley, que dispone que los quo 
se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayunta
mientos, haya sido ó no suspendida su 
ejecución en virtud de lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, puedan redamar 
contra ellos ante el Juez ó Tribuual com
petente, según lo quo atendido la natu
raleza del asunto dispongan las leyes: 

Considerando: 

1.° Que el predio sobre que gravita la 
servidumbre de paso reclamada por el 
actor del interdicto tieue el carácter de 
público, y su conservación y custodia es 
de la competencia del Ayuntamiento, 
según el art. 68 de la Ley municipal. 

2.° Que si bien el particular que se 
creyere perjudicado cu sus derechos civi
les por una providencia administrativa 
puede reclamar ante Tribunal competen
te, habrá de verificarlo en la forma en 
que atendida la naturaleza del asunto 
disponen las l eye3 , y no por la vía del 

interdicto, excluida expresamente cuando 
la providencia ha sido dictada dentro del 
círculo de las Atribuciones de la Adminis
tración, como sucede en el presente caso: 

3.° Que la doctrina establecida por el 
artículo 13 de la Constitución de 1869 no 
se ha considerado aplicable cuaudo median 
providencias legítimas de la Adrninstra-
cion que amparan el interés público, aun 
que por ello se perjudiquen los derechos 
de los particulares, á quienes las leyes 
reservan los recursos procedentes como 
garantía de aquellos derechos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Real orden. 
limo. Sr.: Como aclaración á la Real 

orden fecha 21 de Setiembre último, y 
para los efectos correspondientes, S. M. 
el RKY ( Q . D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que los empleados cesantes de este 
Ministerio ó Archivo de Indias sin goce 
de haber pasivo, comprendidos en las re
glas 7.' y 8.' de la referida orden, que 
tengan su residencia fuera de la corte, 
deberán remitir á esta Secretaría sus ho
jas «le servicios por conducto del Gober
nador civil de la provincia respectiva, 
después de certificada en ellas la confor
midad con los documentos originales de 
su referencia por los Administradores 
económicos correspondientes; y aquellos 
que se hallen en el goce de haber pasivo 
acompañarán además certificación del 
propio Jefe económico, expresiva de que 
continúan en el cobro del haber que les 
hubiese sido señalado por su clasificación. 
Es asimismo la voluntad de S. M. que 
las hojas de servicios del personal dei Ar
chivo de Indias sean certificadas por el 
Jefe de la propia dependencia, y la de 
este por el Gobernador de la provincia, 
que habrá de remitirlas á este departa
mento ministerial. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
3 de Octubre de 1876. 

L. DE A Y A L A . 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Ailiiiiiiistracion Provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL . 

tS'eccion de Fomento.—Negociado 2." 
Montes. 

Esta Comisión provincial,en virtud de 
reclamación del Ayuntamiento de Naval 
carnero y previo informe del Distrito fo
restal, ha acordado modificar la condición 
7.* del pliego de condiciones bajo las 
cuales han de subastarse las leñas de 

monte Dehesa de Marimartin, cuyo apro
vechamiento deberá terminar en 15 do 
Marzo de 1877, en vez del 15 de Mayo 
que en aquella se lija, y reducir á 5.004 
pesetas la cantidad de 6.000 que se fijaba 
en el anuncio inserto en el núm. 224 del 
Boi.F.TiN O F I C I A L , correspondiente al 18 
de Setiembre próximo pasado, como ta
sación de dichas leñas. 

Lo que por acuerdo de la Comisión se 
publica.para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 12 de Octubre de 1876.=E1 
Vicepresidente, El Marques de Retorti-
11o.=E1 Secretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En los sorteos de la lotería celebrados 
el dia 9 del actual para adjudicar uu 
premio de 625 pesetas á las huérfanas de 
los militares y patriotas muertos en la 
pasada guerra civil, y otro de igual can
tidad á las de los militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 
1868, ha cabido cu suerte el primero á 
Doña Dominga Bartoli, hijade D. Miguel, 
cabo primero de la Milicia Nacional de 
Tarragoua, muerto en el campo del honor, 
ye l segundo á Doña María Julián Chacón 
y Cabo, hija de D. Antonio, Comandante 
graduado, Capitán del batallón cazadores 
de Mendigorría, muerto en el campo del 
honor. 

Lo que se publica eu este periódico 
oficial para que llegue á noticia do la» 
interesadas. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.= 
Agustin Genon. 

Se Italia vacante el estanco del pue
blo de Colmenar de Arroyo, dependiente 
de la Administración subalterna de Na-
valcarnero, por fallecimiento del que lo 
servia y su provisión se ha de hacer en 
persona que reúna los requisitos que exi
gen las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para que puedan presen
tar sus solicitudes debidamente justifica
das en esta Administración económica 
dentro del plazo de ocho dias, á contar 
desde el de hoy. 

Madrid u ' d o Octubre de 1876.=EL 
Jefe ecouómico, Agustin Genon. 



Lunes 16 de Otubre de 1876. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

RELACIÓN de los deudores por plazos de bienes lixivíales procedentes de compras hechas al Estado^ y q^ue tienen signamiento en el me¿- de la fecha. 

. \ ) • M . * I f t K i : > . - * l e » >lc O c t u h i c - d e 

N O M B R E S . VECINDAD. 

D. Manuel Bárbara 
Manuel Serautes 

Madrid. 

Toribio Tarvos , 
Manuel Maria Bolano 
Baldomcro Murga , 

Sr. Duque de Osuna . . . 
D. Benito A. Valcárcel. 

Santiago Gutiérrez.... 
Fulgencio Inés 
Manuel Nieto Zamora. 

a 
ii " 
Mj-r .¿i 
ii 

Gregorio Loj>ez 
Francisco Murlancho 
Joaquin Oña 
Manuel Berzosa y Benito.. 
Manuel Orozco 
José Mico 
.luán T i r i l la Saiuz 
Fraucisco Carrasco Morct. 
Manuel González Estéfani. 
Enrique Ziburu 
Pío Abad 
Aureliano Beruete 
Pío Abad 

José Frosno García 
Pío Abad i 

Santiago Quiñones 

Vio Abad . . . 

Félix Borrcl, 

Kduardo Alarcon 
Lorenzo Ochotorouo.... 
Antonio Diaz Quintana 
Manuel García boto.. . , 
Kmilio Diaz Moreus.. i 

Lorenzo Fernandez Duran, 

Alonso Gullon 
• PedroBosch y Fuig.... 

Fernando Gaspar 
D. Alonso Gullon 

José Soldevila Castillo 

Zacarías Moreno 
Julián Tarduchy 

H 

ii 

Doña Luisa de la Cerda 

D. Manuel María del Villar... 
Mariano (Jarcia Sancha 
Sisebuto García 
Martin Rodríguez 
Sisebuto García 
Cayetano Sauz 
.1 uliau Pérez 
Manuel Barreras > 
Pedro Fernandez Fernandez 
Julián Pérez Alvaroz. 
José Galcerau 
Francisco Hernández 

Tierra^e 19 fanegas 3 celemines Villanueva. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 celemines I 
Id. de una fanega 

ii Talamanca. 

CLASE DE LA TINCA. Si/ T K U M J N O . VBSCIMIByroB. 

Id. de 3 colemines 
Id. de 4 fanegas 10 celemiues. 
Id. de 6 fanegas 0 celemines.. 
Id. de una fanega 

Vicálvaro.... 
Villauueva... 

¡Campoalvillo. 

Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 celemines 
id. de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
;ld. de 10 fanegas. 
I d . do una fanega 3 celemines 
.Id. de una fanega 5 celemines 
Id. de 4 fauegas 

ild. de uua fanega 4 celemines 
lid. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 7 celemines 
id. do 5 fanegas 
Casa, aillo do Hortalcza, nüm. 110 
>ld., calle de Atocha 
¡Tierra de 4 fauegas 4 celemines 
Solar 
Tierra de 2 fanegas un eclemin 
Casa, Hortalcza, núm.jlltí 
Solar 

Talamanca. 

Yillamanta... 
Chinchón.... 
Navalcaruero 

Meco... 
Madrid. 

Barajas... 
Piulo. . . . 
Colmenar, 
Madrid.., 

Tierra de 3 fanegas 9 celemines Peralejo 
Casa, Segovia, uúni. 32 Madrid 
Tierra de un celemiu \illalba 
Id. do 14 fanegas C celemines Yaldemoro 
Id. de 3 fanegas 3 celemines ÍVillarejo. 
Id. do 12 fanegas 6 celemines IValdcavero. 
Id. do 13 fanegas 8 celemiues 
Id. de 10 fanegas 11 celemines 
id. de 46 fanegas 8 celemiues 
id. de 10 fanegas Majadahonda. 
Id. de una fanega 6 celemines |Villanueva... 
Solar Galapagar.... 
(Tierra de 50 fauegas un celemiu .Cerceda 
Id. de 123 fanegas 6 celemines • 
Id. de 50 fanegas j 
Id. de 20 fanegas Mataclpino . 
Id. de 3 fauegas 2 celemines ¡Galapagar. 
Granjilla.... 'Escorial. 
Tierra de 9 i fanegas 11 celemines 
Id. de 10 fanegas 3 celemines ¡Aranjuoz. 
Id. de 10 fanegas 9 celemines 
Jardín 
Tierra de 31 fanegas 5 celemines 
Id. de 10 fauegas un celemiu 
Id. de 10 fanegas 0 celemines , 
Id. de 10 fanegas 11 celemiues 
Id. de 13 fauegas 6 celemiues 
Id. de 13 fanegas 4 celemiues 
id. de 10 fanegas 7 celemines , 
Id. de 11 fanegas 10 celemines , 
id. de 12 fanegas un eclemin 
Id. de 10 fanegas 11 celemines 
Id. do 10 langas 7 celemines. 
Id. de 10 fanegas 4 celemines 
Solar , Madrid. 

Tranzón 
Censo . . 

Araujuez. 
Madrid.. 

Tranzón IAraujuez. 
Solar IMadrid.. 

Tierra de 5 fanegas. 
Id. de 4 fanegas 
Solar 

Titulcia. 

Madrid. 

Tierra de OS fanegas Villamauta. 
Solar Madrid 

Tierra de 3 fanegas 4 celemines. Yillaverde 
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I'IIOCBDK.N 

Clero. 

L PESETAS C8. 

Propios. 

Patrimonio. 

Estado. 

101*25 
K.T13 
45*63 
16*25 
25*25 

1*25 
194*38 
20'5O 
32*50 

6*38 
50*13 
28*88 
20'62 

181*88 
50*88 
31*25 

138*13 
5 
8*88 

1013 
6*03 
8*75 

44*25 
9.751*50 

37.G38 
35*87 
10 

195*75 
49.317*10 

8S8 
580 

8 020*08 
71*60 

43.051*20 
15'05 
15 

¿atffip 
15 
10 
12'55 
50 
10*80 
30'10 
80*40 

752 
10 154> : 

804*70 
700 
80 

15.130 
7.641 

270*50 
621*10 
430 
660'90 
303 
315 
307*70 
350 
350 
317*60 
3«»5 
300 
300 
325 
300'10 
433*40 

1.212*60 
1.326*10 
5.010 
2.708*14 

913*12 
4.335*¿0 

181 
1 300*50 
. 220*50 

221 
1.012 
1.210 

220*50 
200*50 
460 

1.030*50 

810 
800 

1.050'50 
:.10 
88'75 

387*00 
3.765 
5.025 
5.565 
4.537*50 

6.645 
63*SS 

1.942*50 
3.754*50 

1.875 
2.851*50 
2.620'r'O 

4'SS 
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Lunes 16.de Ootutare de 1876. 3 

N O M B R E S . V E C I N D A D . 

P. José María Moloro y Dávila 
Francisco Palacios Cambra 
Mariano Casado Alonso 
Guillermo Rolland 

Pona María Pilar Campuzano 
p. Antonio Campuzauo 

Francisco Carrasco Moret 

¡Madrid 

Manuel González Estefani. 
ii 

Francisco Carrasco Moret. 
pona María Pilar Campuzano. 

p. Francisco Carrasco Moret... 
ii 
n 
•i 

Antonio Menendez Cuesta. 

CLASE DE LA FINCA. 

Salina. 
Solar.. 

si; T K K M 1 N O . 

Fueuuidueña. 
Madrid 

Palacio Moucleo >, 

VENCIMIENTOS. 

P. Dámaso Godin 
tfáveoa Martin U>pez. 

Hagauzo 
IFuente el Saz 

Manuel del Vado.. 
José María Martin. Talamante ¡ 

Saudalio Gutiérrez. 

José María Martin. 

Villarejo... 

Talamanca, 

P U E B L O S . 
Tierra de 8 fanegas 
Id. do una fanega 2 celemines. 
Id. de 4 fanegas 6 celemines.. 
id. de 4 fanegas 
Id. de 3 celemines 

Talamauca... 
Fuente o! Saz. 

Talamauca. 

Id. d'J una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines. 
Id. de fanegas 

Florentino Catalán.. 
Celestino Martin.... 
Cándido González .. 
Francisco Maniones, 

Clemoute González 
Pedro Antonio Sauz 
Antonio Fernandez « . 

Chinchón.. 
Valdotorrcs 
Ajalvir . . . . 
Cabauillas . 

Id. de una fanega 
Id. do 2 celemines • 
Id. de 3 fanegas 
Id. do una fanega fi celemines. 
Id. do 3 fanegas 0 celemines.. 
Id. do una fanega 5 celemines 
Id. do 2 fanegas 
Id. de 9 fanegas 
Id. do ó fanegas 3 celemines, 
id. de 3 fanegas 

i 

Valdcpiélagos 
Torrelaguna 
Navas do Buitrago. 

Villarejo.. 

Talamanca 

Chinchón... 
Talamanca. 
Ajalvir 
Cabauillas. 

José Abad .. . 
Valentín Diaz. 
Matías Martin. 
Benito Gómez. 

Robledo 
Belmonte .. • 
Moutejo 
Torrelaguna. 

Jacinto García... 
Ricardo Blas 
Manuel González 
Gregorio Sauz... 

Manjirou 

Y illa M a m a 
Cal guillas. 

C'abricl < ¡uzmau... 
Leuu Canino. 
Femaudo Gnzman. 
Juan Martin....... 
Marcelino Vclasco 

Belmonte . 
Cabañil las 
Manjiron . 

Ignacio González ... 
Eugenio Ramirez .. 
Patricio Hernández. 
Gal.. Bello 

........ 

Anastasio Benito 
Domingo Gorrachategui, 

José Losada 
Ramón Castro 
Benigno Rivera 
Paulino Martin ' 

Belmonte 
Navas de Buitrago. 

Parla 

¡Id. de"» fanegas Talamauca. 
'Id. de 2 fauegas t Torrolaguna. 
Id. de 7 fanegas 4 celemines Navas ....... 
Id. de una fanega I 
Id. do 20 íauogas.. Robledo 
Id. de 4 eclemiues Belmonte... 
Id. de una fanega Buitrago.... 
Id. do 7 celemines Pradeña 
Id. de 3 celemines 
Id. do 9 celemines Manjiron.... 
Id. de 6 celemines ! 
Id. de 142 fanegas Villamauta. 
Id. de 4 fanegas fi celemines .Cabauillas 
Id. de 2 fanegas fi celemines . ¿ 
[id. de4 fauegas 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 5 eclomines 
Id. de 8 celemines 
id. de una fanega 
Id. de fi celemines 
id. de una fanega ¡Belmonte 
Id. de una fanega 6 celemines (Navas .. 

Belmente 
Cabañil las . 
Manijrou. , 

Redueña. 

Pradeña «• 
Talamanca 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Parla. de 4 fanegas 11 celemines 
de 5 fanegas 
de 9 fauegas 3 'colemiues 
de 6 celemines . Redueíia. 
de una fanega 0 eolemines '. .i| 
de 4 fanegas, 
de una fanega4 celemines 
de una fanega o celemines 

1 
ldi 
1,1. 
ta. 
i<¡. 
j.¡. 
id. 

de 3 celemines. Pradeña 
de S fanegas ¡Talamanca 
•1 • - fanegas fi celemines 
de una fanega 
do 2 fanegas . 
de una fanega 6 celemines 
de 3 celemines 
de 2 fanegas 
de 10 celemines 
de 2 fanegas 

Id. de 3 fauegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 3 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fanega. 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. do 8 fanegas 
Id. de 12 fanegas 
Id. de (5 fanegas C celemines.. 

17 
9 
7 

12 
10 
22 

0 

10 
21 
0 

10 

21 

2 
1/ 

7 
10 
9 

14 
13 
10 
•i 
9 
•i 

10 

16 

21 
•i 

22 

PROCEDENCIA. PESEIAS CS 

Estado. 

R. C. Clero. 

Clero. 

(Se continuará.) 

14 502 
30 598*05 

5.000*50 
5 410 

178 
200 
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2S0*25 
156 
175 
180 
200 
135 

44*60 
2f>f.,15 
241*85 
206 
250 
200'50 

47a5 
160 
550 
650'05 

13.290' l ! 

112'63 
72'75 

237'50 
245*01 

41'40 
21*25 
15 
5 

11*38 
14*36 
28*75 
28*75 

7*65 
13*80 
75 
25 
50 

100 
12*50 

250 
22*38 
37 \">0 
51'88 
87*64 
W'SiVA 
87V.0 
16'25 

188'78 
6*26 

56*25 
38*25 

2*50 
10 
7*50 

283*50 
118*88 
3763 
50*75 
65*50 
1975 
10 

4'88 
6'38 

100*25 
12*63 
50*13 
88*50 
31*88 
52*50 
12*63 
10'13 
75*75 
7*88 
3*S1 

33*75 
32'63 
43'75 
31*96 
14'75 
26*63 
52*73 

2*13 
8'50 
8*50 
2'88 

11*81 
14*76 
11*81 
12*75 
11'25 
16*8S 

5*69 
17'75 
11*75 
20*25 

5*75 
29*50 

7*50 
8*75 

28*75 
9S[38 
78*75 
86*25 
59*OG 
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4 Lunes 16 de Octubre de 1876. 

Intervención de la Administración 
económica de la provincia de Madrid. 

Se avisa á todo3 los individuos de cla
ses pasivas que cobran sus haberes por la 
Caja de la Administración económica de 
O.SM provincia, que previniendo el art. 11 
de la Real instrucción reformada de 18 de 
Agosto último que antes de autorizar las 
Intervenciones el pago, y al tiempo de 
ingresar en las nóminas y de pasar las re
vistas semestrales, se haga constar haber 
exhibido las cédulas personales, no se ha
rá abono alguno ni se admitirán las auto
rizaciones ó poderes desde l . °de Noviem
bre próximo venidero sin la previa presen
tación de las cédulas nuevas, ajustadas á 
las categorías y precios que detalla el 
artículo 15 de la citada Real iustruccion, 
inserta para conocimiento del público eu 
el BOLKTIN O F I C I A L deesta provincia de 24 
de Agosto referido, núm. 203; sieudo for
zoso también la preseutacion de las cédu
las correspondientes á sus apoderados ó 
poderdantes. 

Se advierte asimismo que estos requi
sitos se han de hacer constar en cada una 
de las partidas de las nóminas, y que lle
gado el caso del pago se darán de baja 
las que carezcan de dicha nota. 

Para facilitar el servicio, y que el es
perar álos últimos dias sea motivo de re
traso ó de perturbación, eu perjuicio más 
particularmente de los interesados, por 
tratarse de unos 10.000 individuos de cla
ses pasivas los que cobran por esta Caja, 
desde luego podrán presentarse en esta 
Intervención las cédulas acompañadas 
de las nominillas para conceder los suel
dos que tengan señalados, y por estos 
documentos ir estampando oportunamen
te en las primeras nóminas de haberes que 
hayan de pagarse después del 1,° de No
viembre inmediato. 

Madrid 12de Octubre de 1876.=Ama-
deo Valls. 

Administración Central. 
Dirección de la Caja general 

de Depósitos. 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido pior esta Caja Central 
con fecha 19 de Mayo de 1876, y los nú
mero 115.372 de entrada y 27.105 de re
gistro, del concepto de necesario, por va
lor de 7.500 pesetas nominales en bonos 
del Tesoro, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to ¿ino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, sin haberlo presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.=El 
Director general, Carlos Grotta. 

Dirección general de Aduanas. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 11 del actual, el dia 15 del 
próximo Noviembre se celebrará subasta 
pública en este centro directivo para cou-
tratar el servicio de impresión de la Es
tadística del comercio de cabotaje entre 
los puertos de la Península 6 islas Balea
res durante el año natural de 1875. 

El tipo máximo admisible señalado es 
el de 28 pesetas por cada pliego de cua
tro páginas, comprendiendo la composi
ción, el papel y la tirada de 500 ejempla
res; 420 de ellos en papel común, y los 
80 restantes en papel satinado. Las pro
posiciones se admitirán desde la uua y 
media á las dos de la tarde en dicho dia 
en pliegos cerrados, á los cuales ha de 
acompañar carta de pago de la Caja ge-
ral de Depósitos que acredite haber con
signado en la misma el interesado que 
desee tomar parte en la subasta la canti
dad de 375 pesetas en metálico ó su 
equivalente eu valores públicos, cuyo tipo 
será el precio medio que aquellos tengan 
durante el mes anterior al eu que se veri
fique el afianzamiento, según se previene 
en el art. l . ° del Real decreto de 29 de 
Agosto último. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo de proposición que 
con el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta oficina general todos 
los dias no feriados. 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten, y acompañar la cédula de ve
cindad. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 
Director general, J. Cavero. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante eu la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada 
la cátedra de Fisiología, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto eu el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2 / del re
glamento de 15 de Enero de 1870. Pue
den tomar parte en este concurso I03 Ca
tedráticos numerarios de la misma Fa
cultad siempre que tengan el título 
correspondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección g e 
neral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan eu el 
plazo improrogable de un mes, á contar
se desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 11 de Octubre de 1876.=E1 
Director general, Antonio Mena y Zor
rilla. 

Primer regimiento montado de 
Artillería de campaña. 

Debiendo proveerse con arreglo á re
glamento la plaza de síllero-guaruicioue-
ro de la primera batería de este regimien
to, que ha resultado vacante, los artistas 
de la expresada clase que deseen ocupar
la dirigirán sus solicitudes al Sr. Coronel 
del regimiento, acompañadas de los cor
respondientes certificados de aptitud, ex
pedidos por algunos de los Parques de 
Artillería, entregándolas en las oficinas 
del Detall, cuartel de los Docks, los dias 
sucesivos hasta el 31 del actual. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.=El 
Ayudante-Secretario, Ignacio Aragonés. 

Administración do utensilios de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el 7nes de la feckn 
con expresión de los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 1 

PINTOS 
donde se han hecho 

las compras. 

CANT IDADES. VA L O R 
de la unidad. 

Prsrta» cénu. 
Días. 

P INTOS 
donde se han hecho 

las compras. VENDEDORES. yts. mts. Kilog*. Litro». 

VA L O R 
de la unidad. 

Prsrta» cénu. 

15 Alcalá 45 12 15 

Aceite. 

45 12 

17 Francisco Méndez 400 1'40 17 400 1'40 

Alcalá de Heuares 30 de Setiembro de 1876.=E1 Administrador, Baltasar de Tor 
res .=V. ° B.°==E1 Comisario de guerra, Iuspector, José Pérez Saffora. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante el mes de la fecha 
en los dias, puntos y sujetos de quienes se han adquirido. 

Dias. 

2 
14 

12 

13 

4 
14 
15 
24 

17 

1» UNTOS 
donde 

se han hecho 
las compras. 

Alcalá 
Idom. 

VENDEDORES. 

Harina de 1." clasei 

Hijos de B. García. 
Ídem do id. id 

CANTIDADES. 

Fanegas- Quintales méls 

Harina de 2." 

ídem , Ramón Mágica 

Idom . . . . 

idom 

Harina de 3." 
lujos tic B. Uarcia... 

Cebada. 

Sandalio del S o l . . 

Poja. 

ídem I Sandalio Ramón.. 
ídem i Justo Hueros.. . . 
ídem Acisclo Sepúlveda. 
Idom I Bernardo Moudieta. 

ídem 

Le fui. 

Casto de Luis.. . 

1.000 

20 
50 

ion 

21 

V A L O R 
de la unidad. 

Peulat efnii. 

:J8'04 
36'95 

34*77 

30'43 

5»80 

500 6*12 
4(50 6*12 
540 6*12 
461*60 6*12 

loa 4 

Alcalá de Henares 30 de Setiembre de 1876.=El Administrador, Baltasar de Tor-
res .=V. ° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Saffora. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Beruad y Ramírez, Juez do pri
mera instancia del distrito del Centro de 
corte, fofrendada por el infrascrito Es
cribano, se saca á la venta en pública su
basta una finca titulada El Jardinillo, 
sita entre el barrio de Salamanca y el de 
la Salud: linda al Sur con el camino de 
la fuente del Berro; Oeste con el de los 
Toros; Noroeste con el camino viejo de 
Alcalá; Noreste terreno de D. Valeriano 
Urraca, y al Este con la zanja del Retiro, 
la cual comprende una superficie de 
333.602 pies cuadrados y 30 decímetros, 
y ha sido tasada en la cantidad de 
353.602 pesetas 30 céntimos; y para su 
remate se ha señalado la hora de la una 
del dia 13 del próximo mes de Noviem
bre, en el local de audiencia del referido 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, convento que fué de las Sa-
lesas, donde para más antecedentes so 
hallarán los autos de manifiesto todos los 
dias no feriados, de oncea tres de la tarde. 

Madrid 13 de Octubre de 1876.=Ve-
nancio de Orche. 66—30 

Hospicio. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se auuucia el ex
travío de un resguardo expedido por el 
Banco de España con fecha 6 de Julio úl
timo y con el número 95.864, de 150 obli
gaciones de ferro-carril, importantes 
75.000 pesetas nomiuales, depositados en 
el mismo por D. Juan Martorell de los 
Santos; y se previene á la persona en 
cuyo poder exista lo presente en dicho 
Juzgado en el término de 10 dias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo ni 
presentarse ninguno pretendiendo dere
cho á él, se declarará su caducidad y 
mandará expedir otro por duplicado. 

Madrid 12 de Octubre de 1876.= 
Nemesio Longué .=El Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. 

68-40 

Inclusa. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez'de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia al público el fallecimiento intes
tado de D. Francisco Cuadra Palomo, ve
cino que fué de esta capital; y se llama á 
los que se crean con derecho á heredarle 
para que en el término de 30 dias compa
rezcan á hacer uso de su deracho en dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito. 

Madrid 11 de Octubre de 1876.=* 
V . °B . °=Ba lda .=E l Escribano, Vicente 
Moreno. 67—32 

MADRID: 1S76.—Oficina Upojrafica del Hospicio. 


